
 

ANTE MULTIPICIDAD DE INCENDIOS INTENCIONALES, SENADORA ARAVENA 
PIDE ESTADO DE SITIO PARA MALLECO 

Senadora por la Región de La Araucanía exige estado de sitio en Malleco ante ola de 
incendios intencionales y riesgo para la población 

 

 Más de 20 alertas de evacuación SAE se han registrado solo durante la jornada de 
este domingo en la Región de La Araucanía. Lo anterior, debido al riesgo inminente de 
propagación de los incendios forestales hasta sectores poblados. 

En tanto desde el Gobierno, confirmaron la intencionalidad en la multiplicidad de focos 
simultáneos que se han registrado, en particular, en el sector norte de la región. 

Frente a este escenario, ante el riesgo inminente para la vida de miles de habitantes de la 
zona, la senadora republicana por La Araucanía, Carmen Gloria Aravena, solicitó al 
gobierno decretar -cuanto antes-, Estado de sitio en la provincia de Malleco. 

La legisladora, coautora de la ley antiterrorista, y con domicilio en Traiguén- una de las 12 
comunas con toque de queda - enfatizó en la importancia de tomar medidas concretas 
cuanto antes. “Tenemos la certeza de que la gran mayoría de estos focos de incendio han 
sido ocasionados por terroristas inescrupulosos, que han puesto en riesgo los bienes y la 
vida de miles de compatriotas”, sostuvo la congresista republicana.  

“Por ello, El gobierno debe actuar ahora, cuando aún es posible tomar las medidas más 
restrictivas que la ley nos faculta”, enfatizó Aravena. 



 

SENADORA ARAVENA: “ESTO CONFIRMA QUE HAY ORGANIZACIONES 
DEDICADAS AL NARCOTRÁFICO QUE SOMETEN A COMUNIDADES 

MAPUCHE” 

Operativo registrado al interior de comunidad mapuche “Pancho Curamil”, 
aledaña a Temucuicui, en Ercilla, permitió incautar droga, cartuchos de 

municones y chaleco antibalas 

 

 La madrugada de este jueves la Policía de Investigaciones (PDI), a través del 
denominado “Equipo Potenciado Malleco”, en coordinación con el Ministerio Público y el 
apoyo del Ejército y aeronaves, logró allanar dos domicilios al interior de la comunidad 
“Pancho Curamil”, al poniente de Ercilla e incautar cerca de 470 plantas de cannabis 
sativa, además de 699,5 gramos de droga ya procesada y lista para su comercialización. 

Ante la incautación, la senadora por La Araucanía valoró el trabajo de los funcionarios 
policiales y militares, y la coordinación de la Fiscalía, lo que “no hace más que confirmar 
que en la zona de Ercilla hay enquistadas agrupaciones dedicadas al narcotráfico, que 
mantienen sometidas a las decenas de comunidades mapuche pacíficas que habitan en 
ese sector”, enfatizó la legisladora. 

Además de la droga incautada, se encontraron tres cartuchos de munición de diverso 
calibre que podrían ser utilizados en armas de distinto tipo, además de un chaleco 
antibalas con placas metálicas. Para la senadora por La Araucanía, esto da cuenta de “que 
en el mismo sector operan orgánicas terroristas con alto poder de fuego”.  

A pesar que no se registraron detenidos, la senadora Carmen Gloria Aravena se mostró 
esperanzada que “luego de esto, y con la ley antiterrorista ya vigente, el Estado en su 
conjunto siga allanando a estas agrupaciones y se pueda dar con el armamento que usan y 
con los integrantes de estos grupos terroristas”. 

 



 

Hoy fue publicada y entró en vigencia 

SENADORA ARAVENA ESPERA APLICACIÓN DE LEY ANTITERRORISTA A 
GRUPOS QUE ATAQUEN A TRABAJADORES Y OCASIONEN INCENDIOS 

 

Este miércoles, en el Diario Oficial, se publicó la Ley Antiterrorista que, entre otras 
materias, determina conductas terroristas, fija su penalidad y deroga la ley vigente hasta 
hoy. 

Entre otras normativas, el nuevo cuerpo legal que a partir de hoy entró en vigencia, crea 
el delito de asociación terrorista; sanciona casos de terrorismo individual; crea el delito de 
favorecimiento de la asociación terrorista: e incluye técnicas especiales de investigación, 
como la intercepción de comunicaciones con herramientas tecnológicas para acceder a los 
metadatos (ubicación, identificación del aparato telefónico, etc). 

Además, se amplió el ámbito de aplicación no solo a los delitos terroristas, sino que 
también a los de la Ley de Drogas, Ley de control de Armas y Explosivos y delitos de 
asociación ilícita 

La senadora por La Araucanía, Carmen Gloria Aravena, coautora de la nueva normativa, 
valoró que “por fin ha sido publicada en el Diario Oficial la ley antiterrorista, por lo que 
entrará en vigencia y permitirá otorgar a las policías y Fiscalía una serie de herramientas 
legales para perseguir a las organizaciones criminales y, en particular, a las orgánicas 
radicalizadas que operan en la macrozona sur”. 

La legisladora, con domicilio en Traiguén- una de las zonas más afectadas por los incendios 
forestales - sostuvo que “si bien el delito de incendio no se encuentra contemplado en el 
cuerpo legal, sí permitirá, por ejemplo, usar estas nuevas herramientas legales para 
perseguir a quienes perpetren atentados incendiarios a vehículos o inmuebles, a partir de 
los cuales se originen focos de incendio, tal como ocurrió el lunes en un sector rural de 
Angol”. 

De acuerdo a lo informado por Carabineros, la tarde del lunes, un grupo de encapuchados 
armados intimidó a un grupo de trabajadores que se encontraban desarrollado labores de 
limpieza en el sector rural San Luis. En el lugar incendiaron dos camiones y sustrajeron una 
camioneta. Producto de las llamas de los vehículos de carga, se originó un foco de 



 

incendio que se aproximó a viviendas cercanas y que obligó a solicitar la evacuación del 
sector.  

Con la nueva normativa, delitos como estos podrán ser sancionados bajo ley 
Antiterrorista. 



 

SENADORA CARMEN GLORIA ARAVENA AFIRMA QUE ATAQUE ARMADO A 
BOMBEROS EN GALVARINO ES “IMPRESENTABLE EN ESTADO DE 

EXCEPCIÓN” Y LLAMA A LAS AUTORIDADES A “TOMAR TODAS LAS 
MEDIDAS NECESARIAS” 

 

La mañana de este miércoles, a través de un comunicado publicado en sus redes sociales, 
el cuerpo de bomberos de Galvarino confirmó el ataque “con disparos” sufrido por 
voluntarios quienes combatían un incendio forestal en el sector Pelahuenco, lo que obligó 
a abandonar el lugar, ante el riesgo inminente. 

 

Lo anterior, se suma a otro ataque armado, sufrido por brigadistas quienes también 
combatían un incendio forestal en el sector Trancalco, de comuna de Los Álamos, en la 
provincia de Arauco. En el lugar, desconocidos dispararon en contra de una avioneta, 
dejando daños en el fuselaje. 

 

Ante esto, la Senadora por La Araucanía, Carmen Gloria Aravena, solidarizó con los 
brigadistas y, en particular, con los voluntarios del Cuerpo de Bomberos de Galvarino, y 
recordó que “hace más de 20 años hemos ido testigos de innumerables atentados 
incendiarios, a todos los cuales debe acudir bomberos, quienes que muchas veces son 
atacados a tiros por cobardes que se esconden en la oscuridad. Ahora, esos mismos 
cobardes son los que atacan a los voluntarios de bomberos y brigadistas que combaten 
incendios forestales para evitar que las llamas se propaguen a viviendas”. 

 

La legisladora republicana, coautora de la ley antiterrorista, enfatizó que “en la Macrozona 
sur, que cuenta con una de las más altas medidas de seguridad del país, como es el Estado 
de excepción, es inaceptable que estos hechos sigan ocurriendo, más aún contra 
voluntarios que arriesgan su vida para ayudar a otros”. Por ello, la senadora Aravena hizo 
“un llamado urgente al delegado presidencial, a cargo de la seguridad de la Región, para 
que pueda coordinar con Carabineros y el jefe de Defensa todas las medidas de resguardo 



 

que sean necesarias para proteger a Bomberos y brigadistas forestales”, y evitar poner en 
riesgo sus vidas. 

 

Estos delincuentes que usan armamento con el objetivo de matar a brigadistas y 
bomberos deben ser perseguidos y estar tras las rejas”, emplazó la senadora Carmen 
Gloria Aravena. 



 

Parlamentaria por La Araucanía es coautora del cuerpo legal 

SENADORA CARMEN GLORIA ARAVENA EMPLAZA AL GOBIERNO A 
INVOCAR NUEVA LEY ANTITERRORISTA TRAS ATENTADO EN LOS SAUCES 

 

 Dos retroexcavadoras incendiadas y dos camionetas sustraídas fue el saldo de un 
atentado registrado la mañana de este miércoles, al interior de un predio destinado a 
faenas forestales, en Los Sauces. 

En el lugar, al menos tres sujetos encapuchados, armados y portando chalecos antibalas 
encañonaron a los trabajadores, para luego rociar con acelerante las máquinas y luego 
huir en dos camionetas robadas a la misma empresa, que pesta servicos a CMPC, dejando 
dos panfletos con consignas. 

Tras conocer detalles del ataque a los trabajadores, la senadora republicana por La 
Araucanía, Carmen Gloria Aravena, enfatizó que, pese a las bajas en hechos de violencia 
en la Región dada a conocer por autoridades de Gobierno, “los atentados no han 
terminado, y los terroristas siguen generando miedo, con un nivel de violencia extrema, 
en una zona en la que todos los que vivimos en La Araucanía, sabemos que operan las 
orgánicas radicalizadas, en particular la Coordinadora Arauco Malleco”. 

Luego de la entrada en vigencia de la nueva Ley Antiterrorista – publicada el pasado 4 de 
febrero en el Diario Oficial – la senadora por La Araucanía, quien además es coautora de la 
iniciativa legal, sostuvo que “en el Congreso ya hicimos nuestro trabajo y le entregamos al 
Gobierno una ley antiterrorista que contempla herramientas para ir en contra de las 
orgánicas radicalizadas”.  

Por ello, la legisladora emplazó a “que en esta ocasión y por primera vez el Gobierno y el 
delegado presidencial no tengan contemplaciones y presenten todas las acciones legales 
que sean necesarias, invocando esta nueva ley, para desarticular de una vez por todas a 
los grupos terroristas que aún operan en La Araucanía”. 

 

 



 

SENADORA CARMEN GLORIA ARAVENA SE REFIRIÓ A LA EXTENSIÓN DE LA 
COMISIÓN DE PAZ Y ENTENDIMIENTO Y VALORA AJUSTES EN LAS 

PROPUESTAS 

La legisladora del Partido Republicano abordó la extensión de la Comisión, destacando 
avances, desafíos y propuestas para compensaciones alternativas. 

 
 
 La senadora por La Araucanía, Carmen Gloria Aravena, destacó los avances 
logrados por la Comisión Presidencial para la Paz y el Entendimiento, a pesar de las 
complejidades del proceso. “Creo que fue demasiado ambicioso pensar en que íbamos a 
terminar tan luego, entendiendo que una de las tareas era hacer un catastro de tierras 
que, para ser bien franca, no existía. Entonces, demoramos prácticamente un año 
solamente en poder tener datos”, aseguró la parlamentaria en CNN Radio. 
 
En ese contexto, el Gobierno anunció la extensión del funcionamiento de la comisión 
hasta el 30 de abril de 2025, con el objetivo de elaborar un informe final con 
recomendaciones concretas. Este plazo adicional permitirá abordar la situación de las 
regiones de Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, las cuales enfrentan problemas 
históricos relacionados con la restitución de tierras. 
 
Propuestas de compensaciones alternativas 
La congresista enfatizó que, aunque ahora existe un 90% de certeza en los datos 
recopilados, aún quedan desafíos pendientes.  
 
“Hoy día sí tenemos datos duros, cifras, años, lo que permite proyectar cuánto es el gasto 
y cuánto es lo que podríamos demorarnos con esta propuesta”, explicó. Además, expresó 
que es crucial garantizar que cualquier decisión esté alineada con los tratados 
internacionales y las normas jurídicas del país. 
 
Entre las soluciones propuestas, se analiza la posibilidad de compensaciones distintas a la 
entrega de tierras, como subsidios, becas o apoyo para actividades agrícolas.  
 
“Dada la complejidad de la entrega, que hay personas que han estado esperando 25 años, 
hemos conversado con las comunidades indígenas sobre la posibilidad de otros tipos de 



 

compensaciones. Muchas personas se han venido a la ciudad, hoy día arriendan casas, y 
podrían optar por subsidios o infraestructura para sus actividades”, explicó Aravena. 
 
La parlamentaria también se refirió a las demandas de las comunidades mapuches, 
quienes buscan asegurar un monto específico de tierras como parte de la restitución de 
territorios históricos.  
 
“Es razonable que quieran asegurar un monto específico de tierras, pero debemos 
equilibrar eso con otras alternativas que atiendan la disponibilidad real de terrenos”, 
concluyó. 



 

Parlamentaria por La Araucanía es coautora del proyecto 

SENADORA CARMEN GLORIA ARAVENA Y PROMULGACIÓN DE LEY 
ANTITERRORISTA: “ES UNA ESPERANZA PARA RECUPERAR LA PAZ” PARA 

LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO. 

 

 Este martes el Gobierno promulgó la nueva Ley Antiterrorista, que deroga la Ley 
18.314, que data de 1984. Se trata de un cuerpo legal más actualizado y acorde a los 
estándares internacionales, como los vigentes en España, Alemania y Estados Unidos. 

Una de las coautoras de esta iniciativa legal, la senadora republicana por La Araucanía, 
Carmen Gloria Aravena, sostuvo que “luego de haber impulsado durante todo el año 2024 
la tramitación de la Ley Antiterrorista, como coautora de la misma, sin duda que 
valoramos la puesta en vigencia de este nuevo cuerpo legal, que representa un gran 
avance para enfrentar los hechos de violencia y terrorismo, que ha cobrado vidas y ha 
destruido la fuente de ingresos a cientos de familias y emprendedores de la Macrozona 
sur”, apuntó. 

Con esto, añadió la senadora y autora de la otras iniciativas, como ley de usurpaciones, 
“se pone fin a la ineficiencia de la ley que regía desde 1984 y cuyo estándar probatorio 
hacía prácticamente imposible obtener condenas significativas para quienes cometían 
actos terroristas”. 

“A partir de ahora, le otorgamos a la Fiscalía y al Poder Judicial las herramientas para 
castigar como en derecho corresponde a los grupos radicalizados que queman 
maquinaria, destruyen iglesias e infunden temor”, enfatizó la senadora por La Araucanía. 

Además de endurecer las penas a quienes cometan delitos terroristas, este cuerpo legal 
“permite el uso de herramientas investigativas clave, como la intervención de 
comunicaciones, indispensables para infiltrarse en estas orgánicas y anticiparse a  sus 
atentados”, agregó. 

“Para quienes vivimos en La Araucanía, esta ley significa una esperanza para recuperar la 
paz entre quienes por más de 20 años han sido objetivos permanentes de los terroristas”, 
puntualizó la senadora Carmen Gloria Aravena. 
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